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Si Usted es propietaro de bieftes o titular de
lerechos concontenido econmicó, puede estar
obligadá a presentar DeclaMción del Impuesto
sobre el Patrimonio.
Para ello, su Base Imponible ha de sr superior a
cuatro millones de pesetas.
¡faga, Sus números.
La Base Imponible viene dada por Ja. diferencia entre
la suma del val& de stis bienes y derechos y lá suma de
las deudas, cargas .y obligaciones.
Teniendo en cuenta qúe, en los casos de bienes ad.quiridos
con precio aplazado, debe computar íntegramente él valor
del bien e incluir entre las deudas la parte del precio
aplazado.
Como cierre de la operación, lleve a cabo todas estás
deducciones sobre la Base Imponible:
6.000.000Pts. con carácter general.
3.000.000 Pts. por matrimonio,
750.000 Pts. por cada hijo menór de 25 añós, con derecho
a deducción en el Impuesto sobre laRenta,
1.500.000 Pts, por hijos minusválidos.
Recuerde,finalmente, que deberá presentar esta Declaración,
junto con la delaRentq, hasta ellO de Junio,y que su pagono
puede ser fraccionado. .   .
Este año es obligatorio al presentar su
1)eclaración adjuntar fotocopia del Documento
!acional de Identidad de los firmantes,

IMPUESTO SOBRE LA REÑTA
De todos y para todos.
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